
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

            

            Auto de trámite-Aprueba crédito y corre traslado de liquidación de crédito actualizada 

Ejecutivo 540014003001 2018 00462 00 

 

                Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito obrante a folios (74-78) no fue objetada por 

la parte interesada, el Juzgado le imparte su aprobación en la suma de $2.999.658 con corte al 31 de 

enero de 2020. 

Por secretaría se ordena la entrega de dineros embargados si los hubiere, hasta concurrencia de la 

liquidación aprobada. 

Se requiere a la parte demandante para que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada se rehaga con fundamento en la cuenta ya aprobada, conforme a la previsión del numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y Cúmplase 
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